
 

ASUNTO: RESTITUCIÓN ESPECIAL – ART. 69 DE LA LEY 446 DE 1998 

RADICADO: 680014022-23-2017-00166-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente con 

solicitud de aplazamiento de la audiencia. Para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez reexaminado el plenario, se advierte que la 

apoderada del tercero opositor ARCENIO ARENALES ROJAS, mediante escrito remitido al correo 

institucional del Juzgado, solicita que se reprograme la audiencia de resolución de la oposición a la 

entrega de bien inmueble de que tratan los numerales 6° y 7° del artículo 309 del CGP, convocada por 

auto del 20 de octubre de 2020, para el próximo 30 de octubre de la misma anualidad.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el Juzgado 56 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, dentro del 

proceso ejecutivo radicado bajo el No. 110014003056-2019-910-00, seguido por LLAMAR OPTICAL 

S.A.S., en contra de OPTKUS S.A., en liquidación, donde la aquí solicitante funge como apoderada del 

extremo actor, mediante auto del 13 de octubre de 2020, fijó el 30 de octubre de 2020 a las 9:00 a.m., para 

llevar a cabo audiencia. 

 

Así las cosas, como el auto proferido por el Juzgado 56 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, antecede 

al proferido por este Despacho, como así se infiere de la prueba sumaria allegado al plenario, en 

consecuencia, se accederá a la petición elevada por la profesional del derecho MARLENE RUEDA 

MAYORGA, por tratarse de una justa causa, no sin antes advertirle que bajo ninguna circunstancia podrá 

haber un segundo aplazamiento.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para el próximo 30 

de octubre de 2020, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: FIJAR como nueve fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de resolución de la 

oposición a la entrega de bien inmueble de que tratan los numerales 6° y 7° del artículo 309 del CGP, el 

seis (6) de noviembre de (2020), a las (10:00 a.m). 

 

TERCERO: ADVERTIR a la profesional del derecho que bajo ninguna circunstancia podrá 

reprogramarse por segunda vez la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 086, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 

30 de octubre de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


